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Convocatoria de Remate 
I 

PRIMERA ALMONEDA. 

En la Sección de Ejecución derivada del 
principal número 33.3/970 relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil promovido por el Licen-

I ciado JUAN MORALES TORRES como apo
derado del BANCO AGROPECUARIO DEL 
SURESTE, S. A., en contra del señor PABLO 
PLAZA DOMENECH, con fecha 16 de Mayo 
de 1972 se dictó un acuerdo que dice: 

documento privado inscrito el veintisiete de 
Noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, 
bajo el número 507 del Indice dé Documento . 
Privados, en la Ciudad de Pichucalco, Chia 
pas, con valor físico y comercial de CATOR- .� 
CE MIL, SETECIENTOS CINCUENTA PE- · � 
SOS.- b) .-Predio urbano ubicado en la Es
tación- Juárez del Municipio de Pichucalco,. . ,¡ 
Chiapas, con superficie ,total de 120.00 metros )"J{l'.ZGADO SEGUNDO DE PRIMERA cuadrados con las siguientes colindancias: Nor-. INSTAN�IA DE LO CIVIL.-VILLAHER te propiedad que se reserva la vendedora; Sur, MOSA, TABASCO, MAYO DIECISEIS DE propiedad de Margarita y'Carmen Sánchez h�y MIL NOVECIENTOS. SETENTA Y DOS,-· del señor Plaza; Este Propi�dad que fuera peA sus autos el escrito del señor licenciado Andrés Gutiérrez hoy del señor Plaza f Oeste,Adolfo Cici f,1irnnda Y certificado de gravámen carretera que de la estación conduce al Pueq u..; ::.compaña, para que obre como proceda en blo de Juárez, documento en escritura pública derecho y se, acuerda:- l.--Para todos sus número 72 de fecha veintiseis de septiembre efectos legales, se aprueba el peritaje rendido .. de mil novecientos sesenta y dos, inscrita ba·por el señor ingeniero Adolfo Palavidni Alva- jo el número 71 de las páginas 195 a la 201. rez.- 2.-Como se pide Y con fundamento en el Libro Original de la Sección Primera en los artículos 1410 y 1411 del Código de Co- con fecha ·treinta y uno de diciembre de mil mercio, 54.3, 549, 550, 552, 553, 556 Y trela· !novecientos sesenta y dos, en ,la Ciudad detivos del Código de Procedimiento Civiles apli- Pichucalco, Chiapas con valoi: físico y mate- ,� cado supletoriamente al de Comercio, sáquese rial incluyendo edificación Veintiseis Mil :":'.¡ a pública subasta y al mejor postor.los siguien- Cuatrocientos Pesos,- c) .- Predio url>ano -·iL tes bienes pr9piedad del ejecutado Pablo Pla- ubicado en la estación Tuárez del Municipfo :",; zo Domcneche.- a) .-Predio rústico denomi- de Juárez Chiapas del Distrito de Pichucal- . _.nado "San Antonio'' ubicado en el Municipio co, del mismo Estado, con superficie total de t de Juárcz, Chiapas. ce n s;_qe;:i'icie total de· · · · · trescientos metros cuadrados con las siguien- ,,;

'14-7 5-00 hectáreas con las siguientes .colindan- tes colindancias: Norte con lote de Triijidad \'' 
cías: Norte, ,terrenos de Eustáquio Bernal hoy A. de Sánchez; Sur, con lote de E. Calderón; t& 

Grcgorio Bernal; Sur, Señor Teófilo Mingo; Este, lote de Andrés Gutié:i;rez y Oeste, coh lá' 
Este, Mario y Aldernar R2heh, hoy Mario Ra-
helo y Carlos Sena y Oeste, Martín Berna1, (Sigue a la vuelta) 

A�O DE JUAREZ 
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carretera que parte de la Estación a Juárez, 
escritura privada <le fecha veintidós de ma
yo de mil novecientos cincuenta y ocho; ins
crito bajo el número 30 del índice de Docu
mentos Privados. con fecha veintiuno de 
agosto de mil novecientos cincuenta y ocho, 
en la Ciudad de Pichucalco, Estado de Chia
pas, con valor físico y comercial de Cincuen
ta y Un Mil Pesos.- 3.-Anúnciese por tres 
veces de tres en tres días por medio de edic
tos que se fijarán en los sitios más concurri
dos de est.a Cd. y de Pichucalco, Chiapas, así 
como en el Periódico Oficial del Estado y dia
rio ele mayor circulación en esta ciudad, solici
tE:ndo postores, entendído que la subasta ten
drá Jugar en el recinto de este Juzgado a las 
Doce Horas del día Veintiocho de Julio del 
presente año, sirviendo de base para el rema
te el emitido por el perito señor ingeniero 
Adolfo Palavicini Alvarez, o sea el de Noven
ta y Dos Mil Ciento Cincuenta Pesos valor to
tal de los tres predios;; siendo postura legal, 
]a que cubra las d,Js terceras partes de dicha 
cantidad, o sea Sesenta y Un Mil, Ci.rntrocien-. 
tos Treinta y Tres Pesos, Treinta y Tres Cen-1 
tavos, debiedo los licitadores depositar pre-1,J 
viamente en la Secretaría de Finanzas del EsJ 
tado, una cantidad igual por Jo menos al 'diezl 
por ciento del valor de los inmuebles, que sir·· 
vió de base para el remate, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.- Notifíquese personal
mente y cúmpkse.--Lo acordó y firma el ciu
dadano Hccnciado Torge Ruiz Luque, Juez Se
gundo de Primera l nstancia de lo Civil del Pri
mer Partido Judicial del Estado, ante la Se-

t . "D" t . d f, T R . cre.ana que au onza y a e.- . u1z 
L.-- Carmen Hidalp:o H.-Rúbricas". 

En solicitud de postores y pura los efec
tos legales que procedan, constante de una fo
ja útil expido la presente convocatoria de re
mate en Primera Almoneda, el día quince de 
iunio· de mil Tiovecicntos setenta y dos. en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado 
de Tabpsco. Asimismo se expide para ser fi
jada en los sitios públicos más concurridos de 
esta ciudad y de Pichucalco Chiap:vs, v para 
su publicación en el Periódico Ofici:1l det' Es
tado y diario de mayor circulación qne se edi-
tan en esta Ciudad:- -

:'...,a Sria. Ji.1dicial ''D" del Jdo. 2o. 
de 1 n. Jnstanda de lo Civil. 

Ca!men Hidalgo Hernández. 
3---1 

PODER JUDICIAL 
Juzgado Prhnero de Primera Inst. de lo Civil · 

del Primer Partido Judicial del Estado. 

CONVOCAT.ORl4 

. SEGUNDA ALMONEDA. 
. . A las once horas del día veintiocho de
Juho del presente año después de haber exhibi
do los periódicos en que se publica la almóné;;. 
da se rematarán en la Segunda Secretaría del 
T t.�z�ado Primero de Primera Inst0ncia de lo
�1v1l, un-predio rústico integrado por las frac:: 
c10nes denominadas "La Esperanza" "La En.; 
senada", y "la Lucha", ubicada en 1� Ranche
rfa Reforma del Municipio de Jalpa de Méndez: 
T_abasco, con_superfi�ie de 50-76-31 Has, pro- i 

piedad del senor Pohcarpo Ruiz Contreras - ·
Servirá de base para el remate del. pr;dio -

la cantidad de SETENTA Y SEIS MIL CIEN
TO CUARENTA Y CUATRO PESOS SESEN 
TA Y CINCO CENT A VOS y será postura legal 
que cubran las.dos terceras partes de estas su-· 
mas con rebaja de el 20% o sean CUARENTA 
MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS CINCUEN 
TA \ _TRES CENT AVOS, debiendo depositar
los hcitadores para poder tener derecho a la 
subasta, el diez por ciento de la última cantidad 
anotada. 

. , Lo que publicará por tres veces los días
11;-ie�coks en atenc}ó? a lo dispuesto por el ar
tlcu.o 1411 del Cóchgo · de Comercio y canfor-. 
me a las reglas que fija el Código Procesal Civil 
en lo que aquel sea omiso. En el Periódico Ofi-
cial del Estado. · · 

Villahermosa, rab. 3 de Junio de 1972.

Sufragio Efectivo No Reelección. 

EL JUEZ EJECUTOR. 
.MARIO. BÁ'.RRUETA GARCI,'.\. 

14-21-28,

AVISO DE CLAUSURA 

A QUIEN CORRESPONDA- .·,1;, 

.. :.· .. -� 

. l\1e permito comunicar nl Comercio y pú- ·\��:-=-
bhco en General q. con esta fecha he clausu- \ 
rada !ni giro de Abarrote�, Aguas envasadas ·. ,,-
Cerveza y Comisiones que tenia .establecido en .!s 
le'� Calle J_uárc'l Núm. 416 de esta ciudad, que ,Jf 
g1rnbn baJo mi nombre· . -� :,,1 

Comalcako. Tab .. Mex· a 30 de Junio de 1971. ·;",§
}=ij Angel del Campo Díaz. 
. ,� 

A�O DE JUARBZ 
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de Asuntos Agrarios y de Colonizació:rt
"'=

"-=' , 
VISTO para resolver en definitiva, el ex

pediente relativo a la segunda solicitud <le am
pliación de ejido, promovida por vecinos del 
poblado denominado "GRACíANO SAN
CHEZ", del Municipio de Tacotalpa del Es
ta�o de Tabasco; y 

RESULTANDO PRIMERO. -Por escri
to de 10 de abril de 1968 vecinos del pobla
do de que se trata, solicitaron pJr segunda vez 
d�l C. Gobernador del Estado ampliación de 
e11do por no serles suficientes sus necesidades 
las tierras que actualmente disfrutan Turnada 
la solicitud a la Comisión Agraria Mixta, este 

· O�g�nismo inició_ �l expediente respectivo, pu
bhcandose la solicitud en el Periódico Oficial 
del Estado de fecha 23 de octubre de 1968 
surtiendo efecto de notificación; la dilig1.:nda 
censal se Uevó a-cabo con los requisitos de 
Ley el 20 de octubre de 1968 arrojando un to
tal de 42 c.::pacitados en materia agraria, ano
tándose además 80 cabezas de ganadu mayor 
y 28 de menor; procediéndose a la ejecnción 
de los trabajos técnicos de localización de 
predios afectables. 

RESULTANDO SEGUNDO.-- Termina
dos los trabajos mencionados en el Resultando 
a1:terior, la Comisión Agraria Mixta í:lprobó su 
dictamen el 9 de octubre de 1969 y lo sometió 
a la consideración. del C. Gobernador dd Es
tado quien el ?.O de marzo d� 1970 dictó su 
MandamL:nto amplfando el ejido del poblado 
de que se trata con 43-00-00 l-ls. de terrenos 
de temporal susceptibles de c1.1l tivo, propiedad 
de la Nación, superficie que se destinarían pa
ra los usos colectivos de los 42 umacitados 
que nrro,V1 e, i:::enso, dejándose a s<1lv'o '.,us de
rechos po:- le que se refiere a tierrns de uso in-

:· �ividual. La posesión provisional sr otorgó en 
,,__Jorma total el 6 de enero de 1971. 

. RESULTANDO TERCERO. -_Revisa
do:; los m1tc,:edentes y ,malizadas1 las constan
cias que cbnn en d expediente respectivo, se 
llegó al COlK·cimienlo de lo �iguiente: que por 
Resolvcién Presidencial de 13 de septiembre 
del 939, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación d 13 de febrero de 1940, se (dotó 
nl poblado de que se trata con 343-00-00 

1

Hs.; 
que el 15 de mayo de 1954 et: npesinos de es
te mismo poblado solicitaron ante el C.·Gober
nador del Estado, Ampliación ejidal; misma 
q. les fue negada por Mandamiento Guberna
mental de fecha 20 de marzo de 1957 consi
derándose por Dictamen del Cuerpo Consul-

ti vo Agrario aprobado el 2 de abril del mismo 
año, aprobándose el proyecto de Resolución 
Presidencial el 24 de abril del mismo año tam
b!�n en sentido _negativo no negándose a pu
bi1car; que J�s t1errns concedidas por, concep
to de dotac1on se encuentran total y eficiente
mente aprovechadas; que efectivamente son 
42 capacitados con derecho a la acción inten
tada y que dentro del radio de 7 kilómetros 
resultan legalmente afectables 43-00-00 Hs. 
propiedad de la Nación. Los nombres de los 
42 capacitados son los siguientes: 1.-Rafael 
González Torres, 2.-Cándido Martíne M., 3.
Juan José Carreta Montes de Oca, 4.-Gena
ro Carreta Jirriénez, 5.-Isaías Carreta Montes 
de Oca, 6.-Encarnación Jiménez Martínez, 
7 .-Mateo Gómez López, 8.-Francisco Gó
mez �ÓP,ez: 9.-Cristóbal Gómez López, 10. 
-Jose )1menez Ballestero, 11.-Sebastián Gó
mez, 12.-Faustino Jiménez Ballesteros, 13.
José · J:1an Llergo Vázquez, 14.-Miguel Gó
mez Sanchez, 15.-Pánfilo Martínez Sánchez 
16 .-Severo Vázquez Morales, 1 7 .- Catarin� 
Juárez Jiménez, 18 .- Saturnino Gallegos 
Llergo, 1,9 . - Cayetano Jiménez Sánchez 
20 .. - Emiliano Gómez López, 21 . - Do-
nac1ano Gallegos M o r a 1 e s, 22. - Anto
nío López Gómez, 23 .-Rogelio Vázquez Mo
rales, 24.-Mauricio Llergo Vázquez, 25.
José Sánchez Pérez, 26.-César Martínez 

· Martínez, 27 .-Abraham Gutiérrez López, 28· 
-Augusto Gutiérrez, 29.-;--Zenón Sánchez 
C�uz, 30.-Diego Gómez López; 31.-Juan 
Vazquez Martínez, 32 .-Asunción L,lergo Váz
quez, 33.--Venustiano Sálichei C:ruz, 34.-· 
Gustavo Jiménez Llergo, 35.-Isaías Méndez 
Sánchez, 36.-Natividad Sánchez Uergo 37. 
--Paulina Jirnénez Baliesteros, 38.-Do�ingo 
Sánchez Gómez, 39.-Antonio Alvarez Gó
mez, 40.-Gilberto Ballinas Santiago, 41.
Anacleto Sánchez Torres, y 42.-Mercedes 
Juárez Pérez Vda. 

, Co!l los elementos anteriores el Cuerpo
Consultivo Agrario emitió su dictamen en los
términos de Ley; y 

rechocir���1��: ���º��.1�
1

!!� �
-
bte��r

d
t . xI�.�.�.:ampliación de su ejido, ha quedado demostra� . . .· 

do al comprobarse que en el mismo radican 
42 capacitados que carecen de las tierras in
dispensables p&ra ·satisfacer sus necesidades· 

-
' 

y que las que les f �eron concedidas por dota-
ción, están totalmente aprovechadas. 

(Sigue a la vuelta) 

A�O DE JUAREZ 
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CONSIDERANDO SEGUNDO.- Aten
diendo a que los terrenos legalmente afe(;tables 
en este caso son los mencionados en el Resul
tando Tercero de esta Resolución; atendiendo 
asimismo a la extensión y calidad de sus tie
rras y a las demás circunstancias que . en el pre
sente caso concurren, procede fincar en dichos 
terrenos la ampliación definitiva de ejido en 
favor de los vecinos del poblado 1denominado
"GRACIANO SANCHEZ", con una superfi� 
cie de 43-00-00 Hs. de terrenos de temporal, 
misma que se destinará para los usos colec
tivos del núcleo solicitante, excluyéndose la 
superficie necesaria para el establecimiento de· 
la unidad agrícola industrial de la mujer y de
jándose a salvo los derechos de los 42 capaci
tados beneficiados, por lo que a tierras se re
fiere, debiendo' confirmarse el Mandamiento 

:� del Gobernador del Estado, modificándose úni
camente por lo que respecta a la distribución 
de la superficie concedida. 

Por lo expuesto y de acuerdo con el im-
r:· perativo que al Ejecutivo de mi cargo impone 

la Fracción X del Artículo 27 Constitucional 
y con apoyo además en los Artículos 104, 195, 
197,203,204,205� 207, 220,224, 241,yd& 
más relativos de la Ley Federal de Reforma 
Agraria en vigor, se resuelve: 

i 

'! 

PRIMERO. - Se confirma el Manda
miento del Gobernador del Estado, de fecha 
20 de marzo de 1970, modificándose única
mente por lo que respecta a la distribución de 
la-superficie ccncedida. 

SEGUNDO.- Se concede a los vecir:os 
solicitantes dél poblado denominado "GRA
CIANO SANCHEZ" Municipio de Tacotalpa 
del Estado de Tabasco, por concepto de segun
da solicitud de ampliación definitiva de ejido. 
una superficie total de 43-00-00 Hs. CUA-

. RENTA Y TRES HECT AREAS que se toma
rán de terrenos propiedad de la Nación, super
ficie que será distribuidá en la forma estable-

"1 _ cida en el Considerando Segundo de ·esta R,e-

-

solución. 

La anterior superficie deberá ser locali
zada de· acuerdo con e] plano aprobado por el 
· Departamento de Asuntos Agrarios y Coloni
zación y pasará a poder del poblado beneficia
do con todas sus accesiones, usos, costumbres 
y servidumbres. 

TERCERO.-Expídase el Certificado de 
!' Derechos Agrarios correspondiente a la uni

·-·· dad agrícola i,ndustrial para la mujer.

,. , 
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CUARTO.-Se dejan a salvo los dere
chos de 42 capacitRdÓs que arrojó el censo, 
por lo que a tierras :::e refiere. 

QUINTO.-, Al ejecutarse la presente Re
solución, deberán observarse las prescripcio- · 
nes contenidas en los Artículos 262 y 263 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria en vigor -
y en cuanto a la explotación y aprovechamien� 
to de las tierras· concedidas se estará a lo dis
puesto por el Artículo 138 del citado Ordena
miento y a los Reglamentos sobre la Materia, 
instruyéndose ampliamente a ]os ejidatarios so
bre sus obligaciones y derechos a este respecto. 

SEXTO.- 'Publíquese en el Diario Ofi
cial de la Federación y en el Periódico Ofi
cial del Gobierno del Estado de Tabasco e ins· 
críbase en el Registro Agrario Nacional y en el 
Registro Público de Ja Propiedad correspon
diente, la presente Resolución que concede 
ampliación definitiva de ejido a los vecinos so-

; licitantes del poblado denominado "GRACIA
. NO SANCHEZ". Municipio de Tacotalpa, 
de la citada Entidad Federativa, para .los efec
tos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADA ep el Palacio del Poder Ejecuti
vo de la Unión, e�1 México, Distrito Federal, a 
los tres días del m:::s de octubre de mi! nove-
cientos setenta y uno. 

El Presidente Con: titucional de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

LUIS ECHEVERRIA A LV AREZ.-Rúbrica. 

Cúmplase: 

El Jefe del Departamento de Asuntos 
, Agrarios y Colonización. 

AUGUSTO GOME-Z VILLANUEVA.- Rúbrica. 

Es copia de órigina1 cuya fidelidad certifico. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D. F., a 27 de marzo de 1972; 

El Secretario Gral. de Asuntos Agrarios. 

VICTOR l\1ANUEL TORRES. 

, ... ,, , A R O D E J U A R E Z 
"""�· ..... ..... , --
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�,, Juzgado Setun�o de Primera Inst. de lo Civil. 
!i, · V11lahermosa, Tab. 

OFlClAL. , PAGINA CINCO. 

H. Ayuntamiento Constitucional de
Tacotalpa, Tabasco. 

EDicro EDICTO ("
ff, A QUIEN CORREPONDA: La Señora LUCIA PEREZ REYES, ma· 
M( Que en el expediente civil número · yor de edad, natur'al y vecina de ésta Villa, se
(.' . 272/972 relativo al Juicio Sucesorio Intesta- presentó ante este H. Ayuntamiento Constitu-

f1. · ·.. 
mentario, promovido por la señora CARMEN cional, que presido, denunciando un lote de te-

1 
COLOME VIUDA DE PEÑA, a bienes de la rreno ubicado en la ampliación del fundo legal,

- extinta EDELMIRA LEYV A COLOME VlU- · de la Villa de Tacotalpa marcado como lote ·· DA DE RUIZ, con ésta fecha se dictó un auto . Núm. 41, el cual consta de una superficie de
:> · que literalmente dice: 450 M2. (cuatrocientos cincuenta metros cua-

fi JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA drados, con las medidas y colindancias siguien 
1.c:,.. INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMO- tes: AL NORTE: 30 metros con el lote Núm. 
t�": 

f:f SA;TABASCO, MAYO TRES DE MIL NO- 43; AL SUR: 30 metros con el lote Núm. 39; 
�· VECIENTOS SETENTA Y DOS.-' Por pre- AL ESTE: 15 metros con la Calle Domingo,
f · sentada la señora CARMEN COLOME VIU- Borrego y AL OESTE: 15 metros con lote

DA DE PEÑA, con su escrito dy cuenta y do- , Núm. 42, a cuyo efecto acompaña el plano res-
cumentos que acompaña, promoviendo Juicio pectivo. -:--

Sucesorio Intestamentario a bienes de la extin- Lo que se hace del conocimiento del pú-
'" '· ta señora EDELMIRA LEYVA COLOME VIU blico en general a fin de que el que se conside-
f DA DE RUIZ quien falleció el día veintiseís re con derecho a deducirlo se presente en el
k de febrero del presente año en ésta ciudad. Con termino de 8 días en que se publicará por tres

fundamento en los artículos 777, 778, 779, 780 veces en el Periódico Oficial del Gobierno del. 
y relativos del Código de Procedimientos Civi- Estado, tableros Municipales y parajes púb1i
les, y 1,500 fracción la. 1,503 y 1,513 del Có- cos, de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 
digo Civil vigente, se da entrada a la promo- XX del Reglamento de terreno del fundo legal. 
ción y se tiené por radicado en este tribunal el 
intestado que se menciona. Fórmese expedien
te por· duplicado, regístrese y dése aviso al Su
perior y al Ministedo Público la intervención 
legal que le compete. Gírese atento oficio al 
Director del Registro Público y Archivo de No
tarias para que informe si en las dependencias 
a su cargo, existe tes'tamento de la autora de la 
mortual. De conformidad con e'l artículo 784 
del Código de Procedimientos Civiles, fíjense 

Tacotalpa, tab., a 13 de Junio de 1972. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

El Presidente Municipal. 
Profr. FRANCISCO A. LANZ CASALS. 

El Secretario. 
JAIME CALZADA DELGADO. 

3 - 3 

avisos en los sitios públicos más concurridos Jorge Ruiz Luque, Juez Segundo de Primera 
r · de ésta ciudad, anunciando la muerte sin tes- Instancia de lo civil de éste Primer Pártido Ju

tar de la señora EDELMIRA LEYVA 'COLO- dicial del Estado de Tabasco, por ante el Secre
ME VIUDA DE RUIZ dando los nombres y tario Judicial "C" Carlos Mario Ocaña Mosco
grado de parentezco de los que reclaman la so que autoriza y da fé.- firmado.- una fir-

r·--rrierencia y llamando a ]os que se crean )con ilegible.- firmado.- una firma ilegible. ·-se
r' igual derecho para que comparezcan ·ante éste '. guidamente se publicó el acuerdo.- conste.

Juzgado a reclamarlos dentro del término de firmado.- una firma ilegible.- A continua
cuarenta días, debiendo insertarse además edic- ción se procedio a inscribir este expediente ha-

:,; tos por dos veces de diez en diez días en el jo el número 272/972 en el libro de Gobier-
:"·· Periódico Oficial del Estado y en el diario de no.- firmado.- una firma ilegible· 

mayor circulación en ésta ciudad, si el valGr Y lo hago \.saber a Ud., para los ;fectos .
--�¡ .

de los bienes exceden de Cinco Mil Pesos por correspondientes por medio del Presente' Edic� 
lo que se requiera a la promovente para que to que expido a los Dieciseis días del mes de
manifieste a cuánto ascienden los bienes de és- Junio de mil novecientos setenta y dos� en la 
ta mortual.-Se tiene por autorizado para oír Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
citas y notificaciones a nombre de la Lic. Tabasco. 

w 

Román Ochoa Peralta en el domicilio señala- · El Srio. Jud. "C" del Jdo. 2o. Civil. 
do.- Notifíques personalmente y cúmplase.- C. CARLOS MARIO OCAÑA MOSCOSO. 
Lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciado 28-8

ARO DE JUAREZ 
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EDICTO 
C. María <lei Carmen Ga;-cía.
Donde se encuentre.

En el Expeclíe<t: C>. il r· . , ro 130/972,'
relatl.\'0 al Ju =c1·0 a'·c. ',., · .. ,.·;n ·.· •,'e"" '.r·, n1·0-

1 \,.., L�!.,V1� J. l .. ,,.,�� i)i.d: :\.J, ¡-' 

movido por el señlw Dmiíc, i 1. ( u í.k: l0 CmL 
en contra cie b sefic:,d/i:·rid ('�l Cat·¡-;_�._'.n Gar
cía, con focl1s cfos d ; ac�� ;_,l s,: [¡ct6 unJ sen
tencia que en sus pu,itos icso'.t,.:vo�. dice: 

" PRII.;"-R"· H" · ... , ... ,·· 1 1 •• •• ,. 
. . . 1i:, \..!. « p1u ... " .. ,1u.o 1a a._,cion 

de Divorcio Necesa(ÍO promovido por el C. 
Daniel Rivera de la Cruz cu cuiltra de su es
posa María del Carmen García .. SEGUNDO: 
Se declara disuelto el vínculo m2triiYJoniai que 
los unía según acü, de rnatriu.cn;o ihÍmer0 
ciento veinlisiete cekbracio eí11.í'C las partes de 
este Juicio con fecha veir,Liet1iitro de julio dd 
año de mil novecier,tos c;ncucnla y �icte ante 
el Oficial del Registro Civil de h:s Perso1tns dci 
esta ciudad.-TERCERO:-� Lm; cónyu0,:s r�
cobrarán su entera capacidad pnra contraer 
nuevo matrimonio, pero la dc1rn.ndada no po
drá volver a casarse sino Jes_pués de dos años 
a partir de la fecha en qüe cause ejecutoria es
ta resolución ... CUARTO:--- Pubhquc:;e los 
puntos resolutivos de csla Scnknci« ¡;or dos 
veces consecutivas en el Periódi .:o Oficial del 
Estado, además de 11,;t:fic::;rsc :.:'- la for:�i,.1 pre
venida en el artículo 6 i6 dci C SJ.bn de Pro-
c. eder en la l\ifate1·ía ·; :.-..·,,· ;' ,,,,, ,,1r-:-' ,, �,,1-;c;--(1 l\ .. .. j t¡L.,.,�d L, � ·  �· ) \...- ,.,lL �l.--..};.. 

ejecutoria esta rcsohción ... Q;J f VfO:----H .. ci..:
nidos ]os requisito:; ,:mtcr;o,·.::-: e:,:..,:ut riada 
que sea Ja sentenci:i ct'i,rnla:·c� r·.on !, s ,f:c11a-
d 1 ' 1 2 ··11 ' [. ··• • 1 · r · · ¡ · o por e "'rti,·u o ·· ,,,-. ¡ ,·, ,, ,., , .. 1- 1•.,cf ..._._ a \...- . } .  \... .. .,, .... ,.-. ,_ .. , "!.. .• , J.. , ..::, . 1 

t ·l E,t d r·,.;:·.-r· ·e:' • ,.-,.rn1·-,-·�---e �11 e. ,"; a O.·- ,;1.,1�:ll..n. . C.,':'··"·-· .. 
As1 defim:1vr,;ne:1te ;uzg:x1do, fo ·:-:1tL.�nc10,
mandó y firma el ciudadano :íc:encindo Jm:é 
Humberto Chanona Arnujo, Juez Mixto de 
Primera Instancia, por [Ínte la ciudadan:} Lu-
cl'a Co'ra1ova ele 'i\To11,'J'O''• •:.;,.,...,., '"r;,., "D.·· au"'

� • 1.. � , ..., l<d • i...J ·� '- .! __ , :.. • {.,_ 1.� � \. 

certifica y da fé.---D,.s r: ·:s::� ·' .. &i:1 ;:-:. 

Y para s, ¡ ;i!): �,n pcr ·.lus '.cce:� con-
secutivas en ( l P._.;:6Jico Ofici 1l del E,:tado; 
expido el pre� e:, e n la H. Ciudad de Cárde
nas, Taba:.;co, a l · 1i.,.cis{is dí.b del m�s de 
junio de mi! ; :;,\ , � '. _,s sctcn!�1 y dos. 

La SecreLrla h1 :,jp] "B" dd Juzgado. 

Lucía Córdova (:..: i',ovc:rola. 
3 - 3 

PODER JUDICIAL. 
Juzgado Primero Je Primera Instancia de lo 
Civil del Primer Pattido Judicial del Estado. 

CONVOCAlORIA 

PRll\1ERA ALJ\.10NEDA.

A ias once hor::is Jel día catorce de ju
lio próximo entrai1le, desp:1és de haberse exhi
bido los periódicos en que se publica esta al
moneda que se rema�ará en ia Segunda Secre
taría del Juzgado Primero de Primera Instan
cia de lo Civ1i, dos predios urbanos ubicados 
en la Ciudad de Paraíso, Tabasco, en la calle 
Zaragoza entre las calles Méndez y 5 de Ma
yo, y el otro en la calle Méndez número 35 
entre Zaragoza y Galeana, con superficie de 
148.18 y 184.25 respectivamente propiedad 
del demandado señor Juan Santos Romero y 
que le fue embargado en el expediente núme
ro 322/969 relativo al Juicio Ejecutivo Mer
cantil promovido por el licenciado Juan Mo
rales Torres, endosatario en procuración del 
Banco Agropecuario del Sureste, S.A. 

Servirá de base para el remate de dichos 
;Jredios las cantidades de Treinta y Cinco Mil 
Quinientos Dieciséis Pesos y Ciento Veintio
cho Mil Novecientos Veinticinco Pesos y será 
postura legal las que cubran las dos terceras 
partes de esa suma o sea Veintitrés Mil Seis
cientos Setenta y Seis Pe�,os, Ochenta y Cinco 
Mil Novecientos Cincuenta Pesos, respectiva
mente, debiendo depositar los licitadores para 
poJet tener dqecho a la subasta, el diez por 
ciento de las cantidades últimamente anotadas 
o sean Dos MlJ Trescientos Setenta y Siete Pe�
sos Sesenta Centavos y Ochocien.1Q8- Noventa 
y Cinco Pesos, o sea el diez por ciento del in
mueble. 

...... Lo que se pub Jicará por tres veces los 
elfos 1,ciércol·..:s en el Periódico Oficial del Es-

' . . , • J. 1 , tac::, c:1 a12nc:1on a !O mspuesto por e arttcu� 
· 1o J 4 J 1 del Código de Comercio conforme a
las regfas que fija el Código Procesal Civil en 
1o '-;-ni oc¡t1el ssD 011;iso. 

Vií]&hermosa, · Tab,, Junio 2 de 1972. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

El Juez Ejecutor. 
Mario Bnrructa García. 

14-21-28

A'l\fO DE lUAREZ 
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Juzgado MixtCJ de PrurerZ! Instancia 
Par::tiso T:dxL ,:�1. 

EDIC10 

C. Federico Flores Fuentes o quien
sus derechos represen te.
Donde se �ncuentre.

, 

En el expediente CiVi.l nú;�ero 4(;/972 
relativo al Juicio Ordinado Civil de Pre:scrip
ción Positiva promovido por VicLoria Fuentes 
Ricárdez en contra de Federico Flores Fusn
tes, se dictó un proveído quJ en su parte con
ducente dice: 

«Comalcalco, Tabasr.:o, a 29 <l..: abril de 
1972. Por presentada la señora Victoria Fw�n
tes Ricárdez con su escrito, documcni.o y co
pias i:,imp]es que acompufia, en 1os térr,1incs 
de su escrito de cuenta demandando en 1a vfa 
Ordinaria Civil del s:::ñor Federico Flores 
Fuentes, la. prescripción positiva sobr� el pre
dio urbano ubicJdu c:1 fo·; cüles de Dav s Ba
sada y Arista de e'.;Li citdaJ, primotd;�1hncr1te 
en ta calle de Al:lnm-1, _u)n b:; s_up.:rfi.cie. ele
570.00 M2. y ccLrn1.,:nc·rns )' meJidc:s Sif}J1C'!,
tes: Norte, 945Cl M1s. �,,: n 1\nton;o �uiz, Au
rora Márquez Cil, F1 :ci.,� ::::ce· Mfmkz, Luis F.
Vl.dal Coral1'a t' 1 ""' ,::,, t ·/ ·.· J,- · .r" c;,,h··11·n· 

. , 1l,1,.,cs,C,, .... , Ü0LLu •JvkL,,, .. , 

Sur, 73.45 Mts· con [;j¡,¡¡ �:e k,�; �;antos de3 
Falconi; Este, 6.00 M1s. con propied,.x1 d·..: 1\fo-
nuel Lo'pez· "0;",1., '7 !)fí 1',,,f:,: ··u,,1 h ,··.]],.,, ;\I-' .J �� ...... --��-� . •'- .._; . �- • .._. -- - \.�-... � �---
dama· De confonn:d,td ,·011 lo dispuesto r,or 
los Artkulos 1, i1L l !S r'.. Fn··.·�ió:: ;1, 1156 
y 1157 del CóJigo Civii y 121 FrH.:cién lJ, 
254, 257, 258 del Ctt\ ,:·; 1 it Pro�edimientos 
Civiles, se tiene po" irit �rp:J:sw la J�mnnda 
y se admite en la vfo y \ir 1:a 1�:·ur:Jcstn. En 
consecuencia, fórr.1..:�·..: ,.:� ;1';_;dientc, él:-1óte:,e en 
el Libro de Gobierno v ,'.�,:� avío ei'': i:ú:iJ ::i ·
la Superioridad.-Con. ];,,; copü•s simple& ex
hibidas empláccse al de·rnmóido ce domici
lio ignorado, corrién,lo!e tr�uh:fo con las mis-

1 ' ,, 1 .  t mas, para que en e. L ,"'··· n,: �.J mas c11n es-
te la demanda inL:ryw�, :_, · ,,, ,_;c,,;r::: opo-
niendo excepcion�s. e\', .of' /1i:,·.::�)�,u 
ser declarndo c._:,dc�,-� r· '. · :1:;,<: ,·,:: :e :::· ,>.:P 
de haced() c:1 L,s it'i(,1<,o: de' / !'L:, Ltlc J 

ln Fine'del Cód �t" P1�--;r::'.c!j.;-)ic1�tcs Clv�
]es. Dicl10 e;11p];� :fl?�1:i,_-;,t,:, (:. � J�:r·' :'�· ·:_l.l (F�'P�
te edictos que s.: p1_1'.,'iul ::· � 1 ,: d: ,: ;o '': ,·c
sente" que se ec.'.:'.:1 n l, f_; ;;L: 1 (: ¡ E>t:c:d�, 
y Diario Oficial de 1,, ,r_,·" · ·: 1 ,L: "./T:1h:·rffJ"-� 

� 1 " 1 f • sa, por tres v1;cc; ce :, ... :-:s e·i �res u::i·,, ut. 01t:n-
do correr el ti�rir,i . .J • e , , : ck L. :)ltin,� ptt
blicacitn del E(:¡._:JJ) y d.: :: :':.. ':a en q·1t se 
exhiban los perit)(fr::,,-, en d J uzgadu '·. 

OFICIAL PAGINA SIETB 

H. Ayuntamiento Constitucional de
Tai..'.Otalpa, Tábasco. 

EDICTO 

El C. FELIPE MENDOZA SOLAR, ma
yor de edad, natural y vecino de la ViJla de Ta
pijulapa del Municipio de Tacotalpa, se presen 
tó anie éste H. Ay .. mtamiento Constitucional ·· 
que presido, denmdanü.o un lote de terreno 
ubicado en d fundo legal de la Villa de Tapiju 
lapa, el cual consta de una superficie de 143 ···"' 
M2. (ciento cuarenta y tres metros cuadrados), 
con las rnQclidas y colindaricias siguientes: AL 
NORTE: 13 rnetro's con Suscción de Emilianó ,,, 
Pascacio; AL SUR: 13 metros con propiedad 
de Lázaro Vázqucz l\1artínez; AL ESTE: 11 
metros con la cdle Libertad y AL OESTE: 11 · 
metros con pro1�iec;ad <le los hermanos Váz
quez García, a �uyo dccto acompaña el plano'·c 
respectivo. ",

· Lo que se hac,� del conocimiento del pú-
bJ ico en ge;1t.:rn1 a fh de que el que se conside-
re con derecho a <i(�ducirlo se presente en el 
termino de 8 <lhs e�1 que se publicará por tres , · 
veces en d Períúdico Oficial del Gobierno del 
Fstaclo, tableros J\fonlcipales -Y parajes ptlbli- · 
cos, de ['cuerdo con lo estipulado en el Artículo 
XX dd Reglamento de terreno del fundo legal. ·� 

Tacotc11pa, T2b., a 13 de Junio de 1972. 

Sufr�1gio FL::ctivo. No Reelección. 

El Presidente r.fonícipal. 

Profr. 'FRANCISCO A. LANZ CASALS. 

El Secretario., 

JAIME C!\LZADA DELGADO. 
1 - ) 

Y por vfo de rio'.ificaci6n a! dernandado 
F � . ·�1 ........ I' '.�uer;c\J í.· \.(�;·es J�u .:�ntf:s� 2�:t c:<IiO para su pu- · ��� 
h::c,· ·,�,... ·1• e: ',,., p"r:c<.,ii 0ns indi�/-- • -�·" .,· _ __¡ 

� 11 
- �,, ,.. .. ,_, ··'- 11V\...'.�"'"-'""--. 

. .  ,.-;./�¿.:t� dos, .:,2 cx;1:1,::: '. ,:r:':scnte edicto en la Chi� 
(�::c1 P <··:./·-�=:,- ·r::bss!:c., �1 los qu�1�c:e días del 
·n20 (1C \:·1 i J de ,:·,j1 novecientos setenta y

Saúl Dfaz Avalos. 
.3-1 
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EOICTO 
MARIA DEL CARMEN 
TORRES GALLEGOS. 
DONDE SE ENCUENTRE. 

En el Expediente Civil número 108/972, · 
".relativo al Juicio de DIVORCIO NECESA· 
RIO, promovido por el señor EUSEBIO HER
NANDEZ NARANJO, en contra de la señora 
MARIA DEL CARMEN TORRES GALLE
GOS, con fecha tres de mayo anterior se dic
tó un auto que literalmente dice: 

H. Ayuntamiento Constitucional ' ·

Tacotalpa, Tabasco. 

EDICTO 

El C. JOSE DEL CARMEN ASENCIQ:t 
JEMENEZ, mayor de edad, natural y vecirio 
de ésta Villa, se presentó ante este H. Ayun .. 
tamiento Constitucional que presido, denun- · 
ciando un lote de terreno ubicado en el fun
qo legal de ésta Villa, el< cual consta de una su
perficie de: 220.12 M2. (doscientos veinte me-�. 
tros con 12 centímetros cuadrados) con las me- > 
didas y colindancias siguientes: AL NORTE: · · 

H. CARDENAS, TABASCO, MAYO 3 23.92 (veintitres metros noventa y dos' centi:.
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS. metros) con propiedad del Sr. Miguel S. Suá-1 
-Por presentado el señor EUSEBIO HER- rez G., AL SUR: 23.25 (veintitres metros con
NANDEZ NARANJO, con su escrito de vein- veinticinco centímetros) con propiedad del Sr: 
tinueve de abril del presente año, seis anexos Jorge Pintado Sánchdz; AL Es_TE: 9.80 (nue
y copias simple� que acompaña, promoviendo ve metros ochenta centímetros) con la calle 
en la Vía Ordinaria, Divorcio Necesario en Gregorio Méndez; y AL OESTE: 9.40 (nueve 
contra de su esposa la señora María del Car- metros cuarenta centímetros) con propiedad 
men Torres Gallegos.- Con fundamento en del I.M.S.S., a cuyo efecto acompaña el plano 
los artículos 254, 255 y relativos del Código respectivo. 
de Procedimientos Civiles, se admite la de- Lo que se hace del conocimiento del pú� 
manda en la vía y forma propuesta. FórmesP blico en general a fin de que el que se conside
expediente por duplicado, regístrese en el Li re con derecho a deducirlo se presente en el 
brO' de Gobierno y dése aviso de inicio al Su termino de 8- días en que se publicará por tres 
perior.-Se tiene por autorizado· para oír y veces en el Periódico Oficial del Gobierno del 
recibir. notificación de parte del prom:ovente,. Estado, tableros Municipales y parajes públi"'
el licenciado Ezequiel Qalindo Pérez, con do- ·. cos, de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 
micilio en la casa- ubiéada en la esquina que· XX del Reglamento de terreno del fundo lega1. · · 
forman las calles de Zaragoza y Vicente Gue-· 
rrero de esta ciudad.-Toda vez que se ignora,� Tacotalpa, /Tab., a 13 ·de Junio de 1972. 
el domicilio de ]a señora María del Carmen! 
Torres Gallegos, con fundijmento en 121 frac-' 
ción II del mencionado ordenamiento Proce-

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

sal Civil, notifíquese, córrase traslado y em- _El Presidente Municipal.-
plácese a la demandada por medio .de edictos ,; Profr. FRANCISCO A. LANZ CASALS 

El Secretario. 
JAIME CALZADA DELGADO. 

3 

que deberán publicarse en el Periódi�o Ofi
cial del Estado y en el diario "Presente" édita-1 
dos en· la Ciudad de Villnhermosa, Tabasco,' 
por tres veces de tres en tres días, y se hace'. 
saber a la demandada que debe presentarse

1
· 

ante este Juzgado en un término que no baja-
.· 

Por vfa de notificación y para su publi: 
rá de quince ni excederá de sesenta días, a cación en el Periódico Oficial del EstadQ,, · · ·
dar contestación a Ja demanda, cuyo término

1
, se edita en la Capital del Estapo'/'pof ttes''ve: 

empezará a correr al día siguiente de la pub
.
li-fi ces de tres en días expido el presente edicto 

cación del último edicto.-Notifíquese y cúm·ri a los dos días del mes de junio de mil nove-. 
piase.-. Lo proveyó y firma el C. Juez Mixto� cientos setenta .y dos en la Heroica Ciud.ad 
de Primera Instancia del Sexto Partido Judi-'. <le Cárdenas, Tabasco. 
cial del ,Estado, licenciado José Humberto: ��,, 
Chanona Araujo, ante la Secretaría Judicial

�
,, La Secretada del Juzgado. 

"B" señora Lucía Córdova de Novemla, que Lucía-Córc'.ova de Noverola. 
certifica.-Dos firmas ilegibles. . 3 - 3 
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